
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, Cuatro (4) de noviembre de 2021    
   

INFORME SECRETARIAL    
   
Informándole que en el presente proceso se libró orden de pago mediante 
auto de fecha 14 de febrero de 2020, en el cual se requería a 
COLPENSIONES para que realizara la liquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez del señor PEDRO ALMARALEZ.   
 
Que el apoderado de la parte demandante a través de memorial informa que 
no se ha dado respuesta por parte del demandado al requerimiento hecho 
en auto del 14 de febrero de 2020. 
 
Por último, informo que COLPENSIONES, en escrito expone que consignó a 
órdenes del proceso las costas y agencias ordinarias 

  
  
                                            
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
Secretaria  

   
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, veintitrés (23) de septiembre de 2021    
   

REF.: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO 
ORDINARIO SEGUIDO POR PEDRO ALMARALES MARTINEZ   
CONTRA COLPENSIONES RAD. 2018-148.  
 
 

DE LA SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
pronunciarse de la solicitud del apoderado del ejecutante, para lo cual 
ordena requerir a COLPENSIONES, para que, en el término de (3) tres días, 
realice la liquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez 
del señor PEDRO ALMARALEZ, ordenada por el Honorable Tribunal –Sala 
Laboral- y requerida en el mandamiento de pago del 14 de febrero de 2020. 
 
En caso de haberse realizado la liquidación antes mencionada y el pago 
respectivo de la indemnización reclamada por el demandante, se ordena que 
se aporte la documentación que acredite tal liquidación o pago. 
 



DE LAS COSTAS Y AGENCIAS. 

 
En cuanto a las costas y agencias en derecho, se ordena el pago al apoderado 
de la parte demandante en suma equivalente a $1.656.232, suma 
consignada de manera voluntaria por el ejecutado. Por secretaria realícese 
el tramite respectivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De 
Santa Marta,    

   
RESUELVE:   

 

   
PRIMERO: Se ordena requerir a COLPENSIONES, para que, en el término 
de (3) tres días, realice la liquidación de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez del señor PEDRO ALMARALEZ, ordenada por el Honorable 
Tribunal –Sala Laboral- y requerida en el mandamiento de pago del 14 de 
febrero de 2020.   
 

   
SEGUNDO: Se ordena el pago al apoderado de la parte demandante en suma 
equivalente a $1.656.232, suma consignada de manera voluntaria por el 
ejecutado  
 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
  
  

         

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA      
JUEZA   

  
  

   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   

   
Santa Marta. – En la fecha 5 de noviembre de 2021 se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 73 fijados a 
las 08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   
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